
coNrRAro DE pRESTACtót¡ oe srRvlclos rÉcrulcos
contrato de prestaciÓn de servicios, técnicos, que con fundamento en lo dispuesto en ros articulos2254 al 2261 ' ?-268' 227 o ar 2274 dercódigo civir para er Estado cre Jarisco, cerebran por una parte,la secretaria del rrabajo y Previsión Social der Gob¡erno der Estado de Jarisco, por conducto de sulitular señor LrG' JESÚ' EDUARDO ALMAGUER RAM'REZ, que para ros efectos de esre contratose le denonrin ará indistintamr

a qu en e n, o s uce s vo ".,:"::;:::::,- ::iuJJJli Sll 
" l;i TI]';: ::l: :,:,: ".,:l:legales se consigna en ras siguientes decraraciones y cráusuras:

,DECLARACIONE S:
DECLARA "LA SECRETARIA,,

PRIMERA - Mediante decreto 19423, pubricado er 2s de drciembre de 2001 en er periódico oficiar ,,El
Estado de Jalisco , se cre,

encargada de la ate¡rción o",o '" 
tt"tttaria del rrabaio y Previsión social, como clependencia

os asLtntos del traba¡o y la previsión social.

SEGUNDA.- eue es necesar¡o conlratar un,servicio técnico externo que déal software y equipos de cómputo. de todas las áreas que integran laPrevisión Social cjel Estaclo de Jalisco.

TERCERA'- EI SCñOr LIC. JESÚS EDUARDO ALMAGUER RAM|REZ, CCICbTA CI PTESENIE CON.TAtOde prestación de servicios técnicos en representación de "LA sEcRETARiA" con ras facLrrtades qLrele confieren ros articr-¡ros 1, 3 fracción r,4 fracción v,6, 7, g, g, 10, 11, 12 fracción x, y 25 de ra Leyorgánica crer Poder Eiecuhvo der Estado de Jarisco, asi como er numerar 5 fracciones r, y , y 11

'l:,",.":: 
xrv der Regramento Interior de ra secretaría de Trabajo y previsión sociar crer Estado de

nrantenim¡ento y soporte

Secretaria del Traba¡o y

y | ,lJvrsru ooctat oet Lstado de,J a hsco.

/
cUARTA'- Tiene stl dornicilio en la calle calzada de ras parr¡as número 30, coronia La ALrrora, en elMurricipio de Guadalajara, Jalisco.

DECL/\RA''EL CONTRATADO,'

ilffll;3:i"":::".::::::lt-"d resar para obrisarse en ros términos rrerpresente contraro ycuenla con los conoclnlientos v eyrrar¡an^¡_ .r.^_:- 
-

s y experiencia técnica para desarrollar y dar cr"rrnplimiento al objetoéste contrato ar ser técnico en siqrem¡o n^ ^^*-... 
'.- - -vev'v"q' v uc'l

I sislemas de compulación, con número de RF

SEGUNDA._. Su domicrlio particular es el ubicado en la ca e

-

del nlun¡c¡pio de Zapopan, Jalisco. Con número de telefono cetutl



TERCERI\.- Declaran las panes que es su voluntad celebrar el nreconro ^^hr,_r^ ¡^ ^-servicios técrrrcos al lenor de ras siguientes. 
rar el presenle contrato de prestación de

CLAUSULAS:
PRIMERA - oB'lETo DEL coNTRATo - El objeto del contrato es ra prestación oe ros servicioslécnicos por parte de "EL .oNTRATAD." dando mantenimiento y soporte ar software y eq,ipos deconlpltto de todas las áreas oue intcnr_^ r^ c,^^-_^ .

Jalisco. 
que Integran la Secretaria del Trabajo y previsión Social del Estado de

SEGUNDA - "EL CONTRATADO" es responsabre para con ,LA .E.RETAR,A" por neghgencia,inrpericia' o doro de su parte respecto a su desempeño der objeto der presente contrato, obrigándoseen consecLtenc¡a a cubrir en

:o:",:"',,los 
v c os ""r*;. *'^:,";;"til::Ji::::::#::: :::::1": ::.r-1,:',::::1:

'TERCERA 
- AcuERDo DE coNFIDENcIALIDAD - Dentro de tas atribuciones de ',LA sECttETARiA,,,está la protección cle infornración confidencial, así como verar por que ra proteran ras personas quecontrata "LA SECRETAR|A"' y que manelan información púbrica, entendiénoose esta, como toda¡nformaclón qtle generen' posean o administren ros sajeros contratados, conro consecLrencia delejercicio de sLrs facultades o atribuciones, o el cumnti-¡""," ^l "-" ^""_lorise,r, utir izaciór¡ o e r nredi o en e r que ." ..^,"""nT';;,;:";"1. :n"fffi HJ: :.""".il:

._.,il 
que por et atcance cJe las actividades que desarrolla en ,,LA 

SECRETARiA,,, como sorr.'vr
rI a) Dar soporle al equipo de cómnuto

ras



frl

Yf''t
t

a) Transm¡siótr cle la Información Confidencial.- La lnforr¡ación que se transmiteentre las partes deberá hacerse únicamente para ros efectos de optinrizar rasfunciones de "EL GoNTRATAD." en er desarroto de ir¡s funciones en tiempo, caridacry eficrencia. En caso que ,,EL 
CONTRATADO,,. haciendo ,." ;. ,;, ;".;;;":,rect'rsos e Información dé "LA sEcRETARiA", rearice argun proyecto, éste se entierroeque los derechos patrimóniares e inlerectr-rares qre se de.ven serán propiedadexc[rsiva de ,,LA SECRETARiA,,

b) Corrcepto de Información Confidencial.- Se entenderá por informacionconfidencial, cualquier información o docunrentos transmitidos por ,,LA SECRETARiA,.o por los ciudadanos que acudan a ésta, a 'EL ..NTRATADO" o aquefla qLre esreúltimo genere clerivada de la ejecución de las actividades que reat¡ce.

Dicl¡a información podrá incluir, sin lim¡tac¡ón, toda aque'a ¡nformación sobre lásact¡v¡dacles propias de la misr.- ^-i ^^--
AcJmir¡istradores, la relativ¡, 

misma, así como sus órganos de Aclm inistración,

asesorer;, i^cluyendo sus 

I funcionarios, empleados' conse.ieros, agentes o

infonrlación podrá trarrsmitrr 

abogados' auditores' consultores y ciLldaclarros Esta

documentos, fórnrulas, 
",nra" 

Ou forrrra oral, escr¡ta, correo electrónico, y/o constar en

cu a rq r ie r ot ro materi a r r,:' :::,il, "'il;,jJ].il" i, 
jj 

.1, T_,.jiJl, :n:ffi ;técaica, financiera, cle análisis, comp¡laciones, estudios, gráficas o cLralq,ier okosttntlar, así conro cualquier documentación, informaclon, análisis o resultadosobtenicios o infericJos de la información conficlencial.

La infornración que se trans
tangible será considerad" 

"t't" 
oot escrilo' correo eleclrónico o cualquier otro rnedio

esré de nr r cad" o" .""",;':lj; ; il::l:nT: ".:H:::":::..: 
;,:1 ],:"::que se transntila de forma

confrrme por escrito 
oral' será considerada confidencial aun cuando no se

No se considerará corno informa¿:i¿n ^^hr¡-¡^^^:_r
AcLrercto a la srguiente ,^r"r,n'lllu" 

confidencial conforme a los términos del presente

1) Sea o se corrvierta a cJisposición o conocida por el p(tbl¡co en general.2) Aquella irrfórrnación obvia
3) r-a qr-re sea reverada *; _il::ffffi;.: Tl'1"1,",*,0,d con ars,na accióniuclicial o por arguna Ley o Regramento gubernamentar. Lo anlerior con ra consigna

ü



del "EL ..NTRATAD.", de que utirizará todos ros esfuerzos razonabres para notificara "LA SECREIARI^',, ta opoúunidacl de inrpugnar y evrtar la divr.rlgación tal, y queadernás 'EL ..NTRATADO" deberá reverar soramente ra porción de esa informaciónqLre está obligada por Ley a divulgar y hará todos ros esfuerzos razonabres paraobtener garantias fiables de
infornración proporcionada. 

que se le dará tratamiento de coNFIDENCIAL a dic^a

c) Propiedad de la Información._,,LA SECRETARíA,, sera ta dLreña de la Informaciónbonfidenciar' De ro anterior se desprende que cuando ra transm¡sión cre ¡nformac¡ónlleve implicitá ra entrega de determinados objetos que ra contrenen (manLrares o copiasde los mismos)' 'EL ..NTRATADO" tendÍá ra obrigación de proceder a srr devoruciónInmedratamente después que re sea requerido por "LA sEcRETARiA,', obr¡gáncrose ano realizar copia alguna. De igual manera, será propiedad cle ,,LA sECRETARiA, toclaaquella Infornlación y documentos generados por,,EL ..NTRATAD', con motivo clera eJecLtc¡óh de activida<Jes que desarrolle.

d) obligaciones de "EL ..NTRATADO" en forma enunciativa Inas ,o r¡lnitativalas siguientes.

1"- Mantener err estricta cor
conricrenc ar que rec ba 

^J:t::::l:::"",;"liJ:,:"r ::L.l::':::::
aclividacles.

2.- l)oner dicha Información confidencial únicanrente a cftsposición cie laspersonas que el Direcior de Sistemas e Informática de ,,LA 
SECRETARiA,, leseñale y que tengan estricta necestdad de conocer.

3.- Obligación cie aóoptar todas las precauciones necesarias y adecltaclaspara qLte la Inforn¡ación se
clivurgación de ra misma ,", Jil:",J:;rconfidencial 

v para proteser la no

4. - Obligaclórr de informar i

co nf o, nre a ro s térnrinos .. ;"*,::."T1:ii,::*::: J :.il ::, J::ponqa en peligro la confidencialidad cie la Información revelacla.

e) Devoltrción de la Info
acuercro, qLre tras ," ,"rn.,,,.., 

tt""tun confidenciat'- "EL coNl RATAD9' está cle

demora a.LA .E.RETAR ;: il : r"*.T ::"::'Jh::"::T_:[Til :iCONFIDENCTAL qr-re ,,EL 
CONTRATADO,, tenga de ,,LA 

SECRETARiR,,, 
".i "o,no 

uoevolver ra posesiór.r, er contror y/o ra certificac¡ón qLre ,,LA sECRETARiA" ha otorcrado



f) Duración de ras obrigaciones contenidas en er Acuerdo.- Las obrigaciones anresmencionadas y ras que deriven der presente contrato tendrán una duración Incfefinidaduranle ra existenc¡a de ra reración de prestación de serv¡c¡os técn¡cos enrre ras partesy de iguar manera después de concruida ra misma, por ro que ,EL ..NTRATADO"tendrá prohibido

Confidencial O" ,,,u' 
u"o, divulgación y/o aprovechamiento de la Información

-A SECRETARIA', que como consecuencia de la relac¡ón deprestación de servicios técnicos establecida tuvo a su atcance.

g) Pena por incumplimiento.- En er supuesto de incumprimiento del ras obrigacionescontraídas respecto ar presente Acuerdo de confidenciaridad por ,,EL GoNTRATADO","LA SECRETARTA" afectada dará por rescindida inmediatamente ra reración deprestación de servicios técnicos, así como se hará acreedor a ras sanciones que cfecarácter penal. adm¡nistralivo y civil que se deriven.

.UARTA -vlGENClA de la prestación del servicio. El presente contrato de prestación de servicioslécnicos tendrá une duración de seis meses, a parrir oer 01 primero de enero der 2014 y hasta er 30tleinta de Junio del 2014 dos mrt trece.

til

l"..lj;."_i'L::::)::::1. fo 
sEcRErARiA"cubrirá a "EL coNrRArADo,, ra canridadJ ta canttctad

f r* :: :::"i::"t: j:.:::: 
m]doscientos trece pesos 00/100 moneda nacionar), oo, 

"on""o,o
fi ;:1i: :::::::'":::nre'a 

v senc a'" ;;;," ;;;, il.":T ;::T'l: iJ:il,"j:;;ffi"l,Hi:;i:fi.:Jill:;
Por COnceDló dpt trnn,,^-r^por concepto del lmpuesto Sobre la póñr- | ^^ 

vrv. vu.u/o ue ra L;anlload senalada

que serán entreoarr^e ^^,,^::::lt 
Renla Los pagos se realizarán medienie cheques bancarios, tos

;ff j 
: 
j 

::,".';: ";"':: ::^: : :::T:" :n 
o" ., 

" ";;;. " 
;; ;;ff'^ 

"" :lH:'J r #";:parte de éste de los recibos fiscales correspondientes.

'EL CONI-RATADO' para al
de Sistemas e Informálica 

rcanzar el objeiivo anteriormente señalado, se coordinará con el

morrv..ré Ácr^ ^^^¡_-¡- ^ .t: 
''LA SEcRETARIA', quien le señalará los requerimientos oeservtc¡o, motivo de éste conl

::: jl::::,x,",,:'::::::{::.;:,il:::: j:*111;i}ixt::;'::::'::"':';'"
su caso, le cubrirá tos pasajes y viáticos, previa autorizac,.";:;;;il;ffi:rffi:: :;
\ECRETARIA" 

y s¡empre que estos no excedan a
üministrativas. clphien¡l^ ,,c, r.,^,¡,-^.-. as larifas establecidas en las polít¡cassdministrativas, debiendo,'EL coNrRArAoo, oe exrenoe;ffi. ;ffi::: 

"::..1t, ff *::en cada caso' informe detallado de las actividades desarrolladas de cada asesoría técnrco prestada.



SEPTIMA'- En er caso de que "EL CoNTRATADo,, contrate trabajadores por su cuenta, se entiendeque "LA SECRETAR|A,,, en
parrón susr t uro o sor da r o, :l',*:"ffi :: i.?:":ff ::.T::,il::1 ;;J:::.:":;.,J:dichos trabajadores contratados por "EL ..NTRATADO"; tampoco se re deberá considerar comoInlermediario de este.

OCTAVA'- DE LA TERMINACION ANTICIPADA O RESCISIÓN DEL CONTRATO.- LA VIOIAC'óN POralguna de las partes a cualquier cláusula del presente contrato dará rugar a ra lerminacaón anticipadao rescisión' sin necesidad de declaración judicial y con soro er aviso por escrito en er que se señate racausa de la rescisión.

NovENA - Para efectos de interprétación der presente contrato y en caso de conlroversia porcausa del mismo las partes se somelen expresamente a la jurisdicción del Estado de Jalisco,renunctando expresamente €

domicilios. 
cualqu¡er otra que les pudiere corresponder por sus presentes o futuros

Leido que fue el presente contralo, y sabedores de ros alcances y contenido del mismo ro firman tasparles de conformidad, renunc¡ando a cuarquier acción de nuridad que res pudiere corresponder, eldía 01 primero de enero del 2014 dos mil catorce.

c.P

Mondragón . 1--'. +L-.0 -- -..1:rirr,-..Q
L¡c. Amada lRaqudt Sandóvar honseca \

La presente hoja de firmas cr

Goberno de, Estado 0",",,.;;':;:':il::J:::ffji1T:, :i "l;ll,,l,i.lll;ff:ff:::en la Secretaría del Trabajo y previsión Social.

PoT.'LA SECRETARIA"

Uc. JESIIÍIDUARDb ALMAG

TESTIGOS:


